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a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este 
Reglamento. 

b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
su otorgamiento. 

c) Informe sobre la justificación de la concesión directa. 
d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar 

objeto y cuantía de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de 
justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de 
los gastos que se concedan. 

e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha 
compatibilidad, obligación de incluir en la documentación justificativa una relación de todos 
los gastos e ingresos correspondientes a la actividad subvencionada. 

f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de 
control financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 

g) El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el 
Consejero competente por razón de la materia. 

 
A continuación, el art. 21 DEL RGSCAM, relativo a que gastos son subvencionales, señala que: 
 
Se consideran gastos subvencionables aquéllos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en las 
convocatorias. 
Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los 
gastos periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de 
administración específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma. 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) los intereses deudores de las cuentas bancarias 
b) intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
c) los gastos de procedimientos judiciales 
d) los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 
e) impuestos personales sobre la renta 
 

Salvo que en las bases se establezca lo contrario, según lo establecido en el art. 31.2 de la Ley 
General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 
durante el periodo que se establezca en la respectiva convocatoria. 
X.- La Entidad Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de 
interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado a través del Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, ajustándose a los Convenios Internacionales sobre la 
materia suscritos y ratificados por España, al Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, a la 
legislación que le sea aplicable y a sus propias normas internas. Acomoda su actuación a los 
siguientes principios: Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad, Independencia, Carácter 
voluntario, Unidad y Universalidad. 
XI.- La Entidad beneficiaria deberá aportar en el expediente la documentación que recoge como 
necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, si bien al amparo de lo establecido en el apartado 12 de la Base 32 
de Ejecución del Presupuesto a la vista del interés social se estima procedente exime del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener 
deudas o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta Administración. 
XII.- La Asamblea provincial de Cruz Roja, titular del CIF núm. Q2866001G, y domicilio social en 
la calle Manuel Fernández Benítez 4 de Melilla, tiene posibilidad y experiencia para prestar la 
atención sanitaria al colectivo de personas sin hogar del centro de acogida temporal sito en la 
Plaza de Toros, incluido la dispensación de los medicamentos que se requieran bajo receta 
médica. 
XIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla – 
REGACAM- (BOME Extrord. núm. 2, de 30 de enero de 2017), establece en su art. 22. 3, sobre 
las atribuciones del Consejero, que se denominarán “órdenes” los actos administrativos de los 
Consejeros por los que se resuelvan los asuntos de su competencia. Atribuidas a los Consejeros 
la titularidad y ejercicio de sus competencias, éstas serán irrenunciables, imputándose los actos 
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